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Doña Isabel IT, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española Reina, 
de las Españas, á todos los que las presentes rie
ren y entendieren, sabed: que las Cortes ban 
decretado y No$ sancionado lo siguien te* • 

Artículo única. Se automa al gobierno para j 
seguir cobrando las rentas y contribuciones 

> públicas basta fin de junio próximo venidero,' 
si antes oq estuvieren votados por las Cortes 

, los presupuestos correspondientes al presente 
año, y para invertir sus productos en los gastos 

. | del. estado, con sujeción á da lev de ft3 de mayo 
de i845, á las rebajas hechas en el la por reales 
decretos y órdenes posteriores; y á las que Su
cesivamente haga el gobierno también por rea* 
les decretos y órdenes que espida con éste ob-

jeto¿ qoedafttlu derogada la autorización conce
dida al gpbieruo en el art* %.? de la misma ley 
para,<?7 arfpglo d$ fcat deuda pública. di 

, • Por tanto mandacnos a torios los tribu nales, 
justicias gefes, gobernadores y demás autortda 

| ; | des, asi civiles como militares y eclesiasticas/de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y tia-

«<4M #W<U ri cumplir y ejecutar ta presente ley 
en todas sus partes* . . iúr(l ( t*\ -:r'n':: 

sfi¡*í? snp 61 éaoildnq ««ido # 
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Palacio 13 de abril de 1847.-^Yd !a Reina.-

El ministro de hacienda, José de Salamanca, 
i il \ oÍD76ftto2^íiT iififnoqa^libb^ 

MINISTERIO G M Í J t ó f HJglKSU, , 

ormai 

Excmo. Sr. La Reina nuestra señora se ba 
dignado aprobar ta prop 
4 Virtud dé Id que letue 
den de 18 de marzo ú l t i m o , d e s i g n á n d o l a $ u 

' píir las faltas de los ministros de la dotacjpn de 
ese tribunal supremo al conde de Valteherraqso, 
D. Ramón Maria Lleopart, D. Claudio Antón de 
Luzuriaga, D. Alvaro Gómez Becerra, D. José 
Landero Corchado y á D. Angel Feruarvlez, jd e 

/ los&ios; y es la voluntad l e W Mí. que cu án do 
concurran al tribun al á tas vistas de pleitos 
ocupen el asiento que les corresponda después 
del presidente ile sala, según sui antigüedad* 

De real orden lo digo a V . É. para s i i ^ ^ j í j ^ 
gencia y efectos consiguientes* Dios gMífrdf.a 
V; E . muchos aqos. Madri*! 10 de alyil p^ 
—Váarnonde.—Sr. presidente d e l . i f í b m ^ i ^ 
premo de justicia. . < r» .« > 

Sel 91 r 

^-íyJni at 
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MINISTERIO D E hA<$OBíf«»JwJtdfr 

Con fecha 26 del actual se dijo de real ór« 
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y obras públicas 1o que sigue. m 

Excmo. Sr. Cuando fue necesario evita 
consecuencias de la carestía de cereales e 
cbos puntos de la península, atender al & | j r ^ g ¿ g ^ : 

tisfacer á sus re^petitlas reciamacioues f fueron . 

cios relativos á la imporlawoii y x»spo^faciotí de 

o a Á á / 8 

I 

granos, á los precios de los artículos d e ^ i t t n ^ ^ ^ v r de 
necesidad y á su tráfico interior y e s t e r í ^ f ^ 
sus intimas relaciones con el orden púbhc 
la clase de disposiciones que una necesidad del 
momento r e c i t a b a . 

Cal raad$s | | | f | \ e 
gabán* menos elevado generalmente el precio 
de los cereales, y no existiendo ya u i ^ j u i , ^¡ji-
loma de la escasez que algunos cr&Vieran p o ü ^ . l 
ble, S. M . la Reina (Q. D. t i . ) se ba dignado re> 
solver que pasen al ministerio del digno cargo 

importación y esportacion de granos y demás 
semillas alimenticias dirigidas al gobierno, asi; 
pomo cualesquiera otros que por su naturaleza 
correspondan al comercio y la legislación de' 
este importante ramo de la riqueza pública. 

L o quede orden de S. M . la Reina (Q. D. G.) 
traslado á W S . para Su conocimiento y oportu*» 
nos efectos, advirtiéndole que en lo sucesivo 
deberá dirigir al espresado mintsterio cuantas 
noticias, datos y comunicaciones tengan reía-
cioncou dicho ramo, 

y !>¡os guarde á V . S vrqucbosañoc.ftXad4¡d a8 
' * de abril de 1847.—Bei*avides.—Sr. gefe político 

ti ikH noent A XX 

emas herederos 
e se le entregue 

la cantidad de .60,000 rs., pagaderos en dos pía-
> zos^coju. el intervalo de seis meses» y cargo áes -

| traorditiarios de instrucción pública. 
De reat orden lo digo á V . E. para su inteli

gencia y efectos consiguientes,, Dios, guarde á 
f i s i r ^ ^ ^ ^ ^ ; f l f « ^ " " " " 
—Pastor Diaz.—Sr. D . Francisco Agustín Sil 

X 
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oh MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 

Y OBRAS PÜBtlCAS. 

11 *.l 2 6 Excmó. Sr.: l ie dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) d é l a esposicion de V , E . m mifestan- • 

' do que, como uno de los herederos de D. Lean-
' drbFernandez Moral in; es dueño de gran cantil 
' dad de manuscritos de este ilustre poeta, entre jos 

cuales se encuentran, no solamente los originales 
de algunas de sus obras ya publicadas» sino ade
mas otras muchas inéditas, y una estensa cor* 
respondencia con los . principales literatos de 
su época, sin contar varios documentos infere* 
santes relativos á su persona y familia, a lo que 
se añade el vaciado de SU cabeza y 1111 busto' 
sacado del mismo. 
• ¡ 4 í V , - i • - • ' " " ' 

íSffWito íu* 
teres.i á la literatura española el poseer las 
.)bras completas de un poeta que tanto la honra, 
orrespondiendo adem is al decoro del gobierno 

cer el debido aprecio de estos escritos y t r i -
* sh,autor in>iniMiage «jt>ie Teclarnan su 
eratfrrt^V** ^Wt*¥I^Wl^ft\ltHmsjft?*1ia ser* 

mandar que dtjsde luego se arfquieran to-
s citados p;̂ >eles c o r t i l S¡Mam f husto 

oratin, reserváidose hacer con ellos el uso 
e mas gloria reporte a tan célebre personaje. 
Con este fin, )vno como p igo de esos ina

preciables objetos^ sino como remuneración por 

vela. 11 
7> 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l É x c m o - ^ ; ntirntáó 5 í é 1 ^ g o b e r n a c i ó n 
del reino me dice, en 19 del mes anterior, lo 

; que sigue» üiocig 1 I ipq , H lada^l f;ño(I 
Eterno. Sr.^-Se ha presentado —en este itaU 

nisterio la obra que ha I escrito D. Francisco 
Jorge Torres y q u é hítri m preso los ¿effclres 
Corrales y? compañía coti¿d^ tttiHo{ dé de 

r alcaldes y ayuntamiento* ó fiécópihitiió&*metó+ 
dica en que se consignan ühatitóf'dt^i&f y 
atribuciones competen ¡fftfojtftsMflM^ 
mientas; S. M . se ha servidai iiMrfara>lü^leuiirili-
dad pública, y mandar que se recomiende a 
:V¿ Ersu adquisición asi corrió á' k^4lalca1dVs y 
ayuntamientos de esa provincia, á quienes ad
vertirá V. E. que se les abonará en las cuentas 
el importe de la referida obra hasta el número 
de dos ejemplares. De real orden lo comunico 
á V. E. para los efectos correspondientes. **• 

L o que, después de examinada la obr* á que 
Se alude en la antecedente-real orden, he man
dado se inseríe en el B o l s í n oficial pjira que 
los alcaldes y ayuntamientos adquieran un l i -

. bfftqfie puede serles tan útil, no MAO porque 
reúne de una manera clara y -metódica toda la 
legislación vijente acerca de las marerla's qne se 
hallan comprendidas en las Ht^ajiiéíóHésT d é l o s 
alcaldes y ayuntamientos simi jiiofréneles atior -



ra r i raMfiao I r a ^ a y podra se? vicies fte guía 
•Vara toda clase dé activaciones y diligencias, asi 
periódicas como eventuales, en atención á comv 
prender un formulario esacto de cuantas pue-
d e n of n r.rir á die h as au tor ida:d es y co t po ra c ío , 

^ ^ e s desde er prrMW'fKW díefertéroí has ta J í él %tilt¡-¡ 

i£ **-Pul* ¿cío\ 4e la EsmsmraSr. 'ak?atde de.... 
*í;*?0 í^rí: .1» i . n »U' i (| I* uJfiv)? B.l sido? O'jblO i 
tftinoiq ,aocnuanoD ah iioniMbiJpí' > *:í ¿ *í;* .[>•£ j 
-00 «íüfc ?ib «bJuubbrt i I d ̂ luij ^todo9»oo feúl til), i 

8CTS •-. íi\'yj¿ \ 

INTENDENCIA BE IX - PROVINCIA DE MADRID. [ 
jisviipii itb aoaoio&ioi jb noiofilci'iC >i<j si aisq 
Los esclaustrados que á continuación se espresan 

que no han presentado aun los documentos necesarios 
para terminar sus espedientes de clasificación y no Id 
verifiquen en el ímprorogabíe termino de treinta días 
contados desde la publicación del presente anuncio en 
este periódico* serán dados de baja y en su conse
cuencia por concluidos sus respectivos espedientes en 
conformidad al párrafo 3 . 9 de la disposición de la 
dirección general del tesoro de 6 de agosto del ano 
próximo pasado. f 12 • :n ^ A 
Nombres y categorías de fot esül&ustrados que 

se citan. 

D . José MonfiJ, corista del orden de carmelitas. 
D. Lorenzo Diaz % sacerdote gilí to. 
D . Ramón Buclta U r i a , presbítero franciscano 
D. Antonio Santos Brabo, sacerdote gerdnimo. 
D. Manuel García Romeral, corista mercenario* 

y «oí; D. -F ranetsco Diaz t lego 'francisco*- *l3 
o! : D . Pedro Aranda, sacerdote benedictino. I 
• ni VtiBí Antonio Fernandez, subdiácono esclaustrado 

de escolapios. BtOílivotq sb *£0Ja9ÍíítfiJ 
A Id D . Manuel Barradas, presbítero gerdnimo. 

; -: ulX Joaquín Rodríguez, sacerdote güilo. 
D . Antonio Sánchez, id. de ge ron i mós! del Es-

conal. 
Madrid 28 de abril de "1847.—Lorenzo Flo

res Calderón. 
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4W T£rayutiuSííento constitucional de la villa de Ha-
valcameroha sentado el dia * de mayp<Mk las diez 

, r» | | feMro§Mf l&Mpe&ri f iMIf t ' ! WWr*- «fhM 

í j W ^ - ' V ^ K ' n f ^ W f i l K e ^W¿« « Í P h > W i § í j ^ J o a 
los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 

11̂  wtohn r.m 
ti&fui l«)b -ihioy id 3R.-ír.q i6Íirqnw>>B nsd 

Se nace saber a toaos tos propietarios vecinps y 
forasteros hacendados en el terínino júriscTiciíinarrJe la 

tumbre de dicha villa, el repartimiento de hí contri
bución de inmuebtestiet'corfíente .ano, por el término 
de ocho días, contados desde la publicación de este 

, anuncio, en cuyo plazo estara reuniqo elayuntamien-
to pleno y junta pericial'en sus salas consistorio'es
para oír y fallar las reclamaciones a que haya lugar 
previniendo á todos los interesados que pasado qm; 
sea el termino señalado no se les oirá y se proce
derá' á ¿i*üobtíania.'f fior'j&sias îe sb olnscasl^Ü 

Tí Liftdi • r-, • í • •• 
. .oóitsim ol iiám hr¡0 

Por acuerdo del ayuntamiento constitucional pre
vio conocimiento de la superioridad provincial se su
basta el disfrute de las yerbas*de todo el fruto dees-

1 te año desde la presente basta 1 5 de marzo próximo 
de 1848, para ganado bacuno o lanar, á elección d<I 
rematante de la dehesa de la villa de Guadarrama en 
esta provincia, nombrada Soto; que tiene aguas abun-
dantes permanentes del no que da nombre a dicho 
pueblo. E l domingo 9 del xrdrriente desde las diez á 
las doce de su mañana se celebrará lu primer remate 
en la sala consistorial de dicho pueblo, dado toque de 
campana acostumbrado, tajo él pl iego de condiciones 
que estará de manifiesto á los lidiadores: lo que se 
se anuncia para su, concurrencia. ¡ , 

,S»,.8ola,iiii t p*dsa«PfV eoiiim^ 'noiaü*Hi"ile#M • • 
• ' " - - " , ; ' ' • • 

[ . - >t>1í/«;; 11U NI •» 1 aoiaf?onr>i <>i üinq is!*j-.*í'.'? 
. Se hace saber á lodos los propietarios y hadeena-

dos de Velilla de San Antonio que en el termino de 
ocho días á contar desde esta.deben*presentar su re* 
lacion de bienes sujetos á la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, con arreglo d los modelos que 
correo unidos al reglamento últimamente aprobado 
por S. M . para la conservacmn de la estadutica del 
ramo; en inteligencia que pasado les parirá el per
juicio consiguiente. ' *» l 0 * « 5 ^ M J a 

: - i a ... ¡ya*» aobsato 
.̂ nrjanlrjoi 

»UI¡ il >e asi | ( otinsr'n^ns'fj »viO 
Empresa del camina aeii 

r » 

hierro de Madrid á 

¿i l )!» »>míilíi uííp í jb sslaqjorniiin.ébt)(io1 
Por acuerdo déla junta gubernativa del ramino 



Nfe.'4Íri^(p€r^^lAr^iádv« ^ V a i ^ c ^ t í a mocito 41a-
-wíiílftrt*ft* J*ér t¿ tó íbnkeás par í i<l p*go Jet cirirto. 

* ok??&rl^m Vater de ¿ U * W arreglo á lo* *¿ta-i 

Los pagas se liará ti en el Banco de fe^frWt**] 
mandóse en las oficinas de ta empresa las carpelar que 
han de acompañar para la verificación del pago. 

£1 plazo cumplirá et 2 i del próximo mayo, de-
- ' -J 1 . ~ 

«ti *»n n>í „ * » * • ' i i i 

•j^iSo^^pPf'hInoimiJisrjp*i Is #slIi / trl3ib 3b 91 dÍTJaJ 
OntnAniol.lo ioq ,dn£.d)asmM*IW ¿^Wbumíii ol> noioud 

Indice de tofi decretos, reates órdenes, clrcuJareA 

F./f».í ?u)p r« &sn0t9Sfnsb9i eat VIMito! v itro jnrq j 

ontmibl i'* &38 V BliO >:,í i; OCI 
Reglamento de organización y atribuciones del > 

consejo y juntas de sanidad del reino 2742. 
2743 y . . . . . . . . . . . . . . . 274¿ 

Decreto sobre la cria caballar 2746¡ 
Otro sobre lo mismo. . 275CÍ 

-tan fitó¡MHfo&^ W W I v, n^gpcia«Jos; ô ue Aen4*n 
I so cargo la subsecretaría y direcciones del 
^Isler lQ ¿fe Wgobernación* . V V W .2748 

Cfcca|a* aclarando h de 14 de abril soltóle- probii 
4>ic¡iwi4e, iispd^towa, tte ee*ealf8.f ,> 4 > «< &fc S746 

tino •flohtaiwefyfiu^ 
i a s , 1 K^Í^ &M *b°* 

INTENDENCIA, * 
j;vj «aJustíá t>b OJOCSO onfitiírinoi tui i^tMmt| 

• c 1 ; f í o * k ^ Lento 1K U*?«*o Flores CaWeWo1 

. Instrucción á los escribanos juara los instrumen-

.. .9 b hiMww* o «i fra la j>f o îe<líd inmuebie^ . ^>^-ft736 
Orden sobre Ja venta al p r men. r de las especies 

sujetas á la contribución de consumos, propias 
de los cosecheros por W productos de sus co
sechas 2738 

Contiendo prórogá Uásu IV"áfc ma^ó ¡fjvóífinfci 
para la presentación de relaciones de riqueza. 2745 

InsasiOss r>í DOiDBiiíHJnoa & snp tobsileusfaeo soJ. 
loiiásdbdéi íofnoií5L'̂ í>I> soi -r.iir. tV>«;irw**m| oí-.t on sop 

o:; v nolj'i »Í*'Í¿FJ:J oh i ^ ^ ^ ^ i f ^ / ^ ^ ' ^ioiüllSi-snKUj 
u ib iijuioí* *>t> o níi i vjft óia^go^ifnnt lo no. SS9H¡ üi 
?:> onnnns a.tfj-.Kr/:-.* »'•»!•> noijuoddutí al «h'f-b ?,*>h¿»iwyy 

.9erioa IU DO ^ f»^4l^4^1^f la»ArV^¡boh9q 9lao 
19 islnsibí>nsej ÍOVISSÍKISS'I V.O¿ ¿oBíobooo TJÜ IM̂Í'.'Í'U'J 

Trigo de 56 á 64 rs. fanega. babi«io|n03 
iíefcttidavíte36.i| Sf t id . íd . ¡sisnag noioooiih 
Algarrobas de 57 á 58 ¡d..obsssq ornixbiq 
Aceite de 57 á 60 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6 i , « c 

1 ¡C>i / an 
.,BB fojftaqio, t^sTBvqsioN j opass rJMMMb 

Becteto creando un consejo de agricultura y eo-
rorrcio, y nombtamíento de los individuos que 

r. ssih 4N|Mp ccoH^^f^weo/is^ioi ^ , . . J . ¿v"87&9 

ohonpoj ofcí.'> ,oldoeq o./r..>iL ííh ̂ i^úUfloo slsi «:! n? ' 
v «9B1EPK0 POLITICO SIISI [iUSO 

i 

- pi 11 VUMMJU IUJ» tvirau^ivics I1V HOCII la guio X 
Otra dictando disposiciones para la conservac 

% -#eeomeádseíon de Tas obras tituladas Guia de aU 
raides y ayttkrtólnwíitos^ y Nuevo^método de 
construcción de caminos vecinales y rurales. 272$, 

Nombramiento de D. Patricio de la Escosura pa
ra gefe político de la provincia 2730 

Circular para la renovación de ayuntamientos. . Id. 
P^aieÍQIWIW^o ei^istíativoqii^ han de usar 

tos, gardas de moin^s, ^ . v, f i y . :f 2732 
Orden sobré la corta de maderas y prohibición 

de lt estracei011 V trasporte de tas'mismas 
/ . ». ; crjsnilo los conductores no lleven la guia cor-

i < 

dem^té^. . , .2735 
?- JCltoN^OJones sotre el rnodn en que han de estar 
j b redaclj das y j ustifi cad as Us, cuent as résped i» 

vas á fondos municipales y prftvAtwiaAeŝ  f f r $738 
Se reclama la remisión de los estados dé nacidos, 

casados y muertos de los años de 1841 al 46 
inclusive. . . 2744 

Orden ampliando el plazo para las solicitudes de 
. \•» \ i . . pensiones de guerra hasta 30 ds junio- pré^ -

ximo. , % > . 2746 
Invitación para las cuentas d inversión de los 

fondos municipales del año último de 1846. . 274d 
'/ }?mr.Ordea «9t»bfsudo si ingeoiero IK Francisco de 

3- libniiso db nshio bb jKtitioo t l3noM ^ou 

osaron V) ivrj)nl?/n;5 
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E n 3 i del p a s a d o ' C u n a p l i á «1 pr imer 
tr ime^tm por s t tSeHáa t t á eaíe peíIcktíco: lo 

tamientos de esta provincia para * <¡be rari
fiquen e i pago i® la Fedaoo¿on sktíadit en la 
calle 4<? 4«}CÍW3 « W i ^ ^ t « l ^ si 
W l q u i e r m ^ p p r i i n q f t ^ 

.1abo3 
M 

E n l a misma redacc ión se hallan para 
la en uantn 

de ía riqueza ¡RinjUjebJ^ cu l t ivo y ganade
r ía , los cuales se e s p e n d e r á n para los ayun
tamientos y particulares á precios arregla-
dos. »cu.-*j i i f i tv . 


